
                                                                              

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
El siguiente proyecto fue discutido y aprobado en Sala Virtual de la fecha, según 
consta en la presente Acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por 
medios virtuales, atendiendo las circunstancias de salubridad pública que se 
presentan en el país a raíz del COVID-19. 

 

MEDIO DE CONTROL: TUTELA 

ACCIONANTE: JOSÉ DIEGO SANTANA VEGA 

ACCIONADO: COLPENSIONES  

VINCULADOS: EPS CONFENALCO y JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ 

PROCESO: 76001-33-33-001-2020-00052-01 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Este documento será enviado a la secretaría 2 de la Corporación por medios electrónicos y 

subido a la página web de la Corporación y de la Rama Judicial para efectos de su publicidad. 

Atentamente,  

 

LOS MAGISTRADOS,  
 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


